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PUNTO OE SUSCRIPCION PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

¡I* SABA&C3A.

3n ia Administración del Bo l e t ín , sita en 
!a Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
■srdiá.

Las suscripciones de fuera. podrán hacerse 
remitiendo su imnorte en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ai Regente de dicha Imprenta.

$0 PESETáS AL ASO-EXTRANJERO 45

Loa edictos y anuncios ebligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la A,d 
ministrad ón sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da une.

BOLETIN OFICIAL
í® LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Arrica sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Jesde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

| Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

1 el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciño del 
I siguiente.
■ Lo» Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa-
I bllldad, de censervar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 

ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al
I final da cada semestre.

PARTE OFICIAL -
DEL DE ^I^ISTROí

88, MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
^oña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
R'jo el Príncipe de Asturias continúan sin nove- n - - - ,
dad en sa importante salud. lebran en barracas instaladas en oponas.de ferias o
, De igual beneficio disfrutan las demás personas i mercados, contribuyan por la sección 3* de la ta- 
6 la Augusta Real Familia.

faceta 25 Mayo 1907).

SEGOLON PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
„ -limo. Sr.: Visto el expediente instruido con el

11 asignar á los espectáculos cinematográficos 
1 6 se explotan en condiciones de permanencia 

ota fiscal proporcionada á la importancia y ca- 
^cteres que actualmente revisten, y el de modifi- 

tas |81 de tributación á que se hallan suje-
8 -as Empresas teatrales, de modo que contribu- 
h por las funciones que celebren, y no por el 
^P0 durante e) cual actúen:

^ttesullaudo que esa Dirección general, de aouer- 
ció00!1 *a general de. la Administra

n del Estado, propone que cuando la industria 
. U1nf.‘matógrafos se ejerza en locales permanen- 
tarif8e9Ín^der6 iP0113^ eu el epígrafe 85 de la 
^Om1 ’ ^ne dejando íntegros los párrafos que ; 
le enraUaiU epígrafe 85 respecto á lo que ।

tiende por Empresas y forma de liquidar las 1 

cuotus y de fijar las responsabilidades para el pago 
de ¡as mismas, se entiendan como tales Empresas 
las que den funoiones públicas de declamación, 
canto, espectáculos cinematográficos ó de cualquie
ra otra clase, paguen por cada función, sea cual
quiera el número de ellas, el 1‘25 por 100 d¡e una 
entrada completa; que si dichos espectáculos se ce- 

rifa 5.a, y que se oree en esta sección un epígrafe 
para las funciones de cinematógrafos que tengan 
lugar en dichas barracas, con una patente de 46 pe
setas;

Risultando que remitido el expediente á la Co
misión permanente del Consejo de Estado, informa 
que procede introducir en las tarifas 2.a y 5.a las 
reformas propuestas por esa Dirección genera):

Considerando que, según los datos del expedien
te, los llamados cinematógrafos que comenzaron á 
explotarse como industrias en ambulancia, simila
res á los panoramas y figuras de cera, han llegado 
á adquirir en estos últimos tiempos, por lo menos 
en Madrid, una importancia grande, imoompatible 
con la aplicación de la exigna cuota que satiafecen, 
que es la de 46 pesetas, que fija el epígrafe número 
47, sección 2.a de la tarifa 5.a, pues se establecen 
gept raímente en condiciones de permanencia, y á 
la exhibición de cintas ó películas se asocian otros 
entretenimientos, como el canto, el baile y la pres
tí digitación:

Considerando que de tal suerte intalados los cine
matógrafos, no cabe dudar de que se hallan com
pren dides en el epígrafe 85 de la tarifa 2.a, aplica
ble, según su letra, á las funoiones públicas de de
clamación, de cauto, espectáculos pantomímicos, 
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coreográficos ó de cualquiera otra clase, sin que 
para declararlo así se haga necesario proceder por 
asimilación: .

Considerando que sólo cuando los llamados ci
nematógrafos se limitan á exhibir como espectáculo 
ambulante las cintas ó películas que le son propias 
cabe aplicar el epígrafe 47, sección 2.”", tarifa 5,a, 
referente á ios teatros mecánicos, panoramas y 
otras curiosidades, entre las cuales están notoria
mente comprendido^: ,

Considerando que el sistema de exigir la contri
bución de los teatros, ó sea la del epígrafe 85, tari
fa 2.a, no por el número de funciones que celebren, 
sino por la extensión de la temporada durante la 
cual actúan, conduce á desigualdades tributarias no 
justificadas y esocasión de abusos y perjuicios para 
la Hacienda á la que se priva frecuentemente de las 
cuotas más altas, correspondientesá las temporadas 
más largas, con sólo cambiar á menudo el nombre 
del empresario; y ,

Considerando, no obstante, que sería violenta la 
transición para las Empresas que dan mayor nú
mero de funciones si se elevara en más del doble 
para algunas la tributación;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad en lo 
esencial con el dictamen de la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, se ha servido disponer 
que queden redactados los epígrafes correspondien
tes en la siguiente forma:

«Tarifa 2.a, epígi afe 85, Empresas de teatros; 
entendiéndose como tales las que den funciones pú
blicas de declamación, canto, de espectáculos pan- 
tomínicos, cinematográficos, coreográficos ó , de 
cualquiera otra clase, pagarán por cada función, 
sea cualquiera el número de ellas, sin deducción 
alguna, el 1‘25 por 100 de una entrada completa.

No t a . Cuado el número de funciones sea ma
yor de diez, se rebajará la cuota en 40 por 100, 
quedando relucido su gravamen, por ahora, á0‘75 
pesetas por 100».

Para los efectos de esta contribución se conside
ra Empresa de teatro la reunión de varios actores 
que formen compañía para ejercer su profesión 
maucomunadameute, y también al dueño ó arren
datario del edificio cuando por su cuenta se den las 
funciones.

La liquidación de productos íntegros para deter
minar la respectiva cuota de las Empresas de tea
tros se verificará por ios precios ordinarios ó da 
despacho al público en todas las localidaces y en
tradas, sin excepción alguna, aunque entre ellas 
las hubiere de propiedad particular.

Para fijar la responsabilidad de las cuotas seña
ladas á este epígrafe se atenderá á las siguientes 
reglas:

1 .a Los propietarios de fincas destinadas en 
todo ó en parte á dar espectáculos públicos parti
ciparán por escrito á la Administración haber 
arrendado ó alquilado aquéllas á las Empresas de 
dichos espectáculos el mismo día en que otorguen 
ó consientan el arriendo; entendiéndose que si no 
lo hicieren no podrán declinar en ningún caso ni 
cuantía la responsabilidad subsidiaria que les co
rresponda en los descubiertos de dicha Empresa.

Si los arrendatarios de las fincas no fueran los 
mismos empresarios de los espectáculos públicos; 

cumplirán aquéllos el deber que, con arreglo al 
párrafo anterior, se les impone á los propietarios, 
debiendo éstos asegurarse de que así lo han verifi- 
do ó satisfacer por sí este requisito.

2 .a La Administración adoptará, dentro de los 
tres días siguientes al recibo del indicado parte, las 
disposiciones necesarias para obtener la declaración 
de 'alta del espectáculo público, si ya no se hubiera 
producido, y en su defecto, procederá á instruir el 
expediente de ocultación ó defraudación y asegu
rar la cobranza de los derechos de la Hacienda por 
todos conceptos.

3 .a Si á pesar de las disposiciones á que se re
fiere el número anterior y del cumplimiento exacto 
de los preceptos reglamentarios, se demorase por 
parte de la Empresa el ingreso de los derechos del 
Tesoro, la Administración pondrá este hecho y el 
importe de la deuda en conocimiento del propieta
rio de la finca, previniéndole de la responsabilidad 
que le alcanza si resulta insolvente dicha Empresa.

4 .a El propietario de la finca tendrá derecho, 
desde que reciba la advertencia de la Administra
ción, á conocer el estado y los trámites del expe
diente que se siga contra la Empresa deudora y a 
ser parte en el mismo; y .

5 .a Si en la tramitación de las diligencias por 
el cobro de los impuestos, ó en la de los expedien
tes de apremio, mediara falta de diligencia por 
parte de los Agentes de la Administración, o se 
omitiese el dar conocimiento de la morosidad de la 
Empresa al propietario que hubiera cumplido con 
el deber consignado en la regla 1.a, responderán 
aquéllos de las cantidades que hubiera dejado de 
hacerse efectivas del deudor directo. Cuando lo 
espectáculos de que trata este epígrafe se celebr» 
en barracas ó cajones instalados en épocas de ieria 
ó mercados, contribuirán por el número ó 
correspondientes de la tarifa 5.a, sección 2. j eP 
grate 47 bis. «Funciones de cinematógrafos en 
rracas ó cajones instalados en ferias y merca o 1 
pagará una patente de 46 pesetas. •

De Real orden lo digo á V. I. para su con 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a • 
muchos años. Madrid 27 de Abril de 1907., 
—Sr. Director general de Contribuciones, lmP
tos y Rentas. (Gaceta 10 Mayo 1907)^,

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR . Ayan.
Numerosas peticiones hechas por varios 

tamieutos para que se les tenga por acogido 
bases ó reglas adoptadas por acuerdo ® oO 
Mayo de 1906 para establecer y llevar a o ge 
sistema de cobranza de los descubiertos en. q 
hallan por contingente de ejercicios cerra ¡p. 
muestran que fué en parte desconocido o ^gr), 
terpretado el sentido y carácter de aque “ fi| je 
iuoiones, á las cuales se atribuyó sin . 
mera invitación para aceptar ó no las 
ventajas que á los deudores proporciona” ^ibl®? 
do en holgados plazos el pago de sumas ( 
de una vez.
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Para rectificar esa indebida inteligencia, la Exce
lentísima Diputación acordó en sesión pública de 8 
del actual recordar á ios Municipios á quienes se 
refieren, que las precitadas bases son de observan
cia obligatoria, por lo que cuantos á ellas no se 
atemperen, serán compelidos á realizar los pagos 
de que se ocupan mediante apremio.

Y á fin de que ninguno pueda excusar su cum
plimiento por olvido de lo prescrito, á continuación 
se reproduce la circular y estados publicados con 
fecha 12 de Junio del año anterior en Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, núm. 148, del día 25 de 
ese mes.

Los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos á quie
nes lo resuelto afecta, se servirán erdenar que en la 
primera sesión que las respectivas Corporaciones 
celebren, se dé por los Secretarios íntegra lectura 
de esta circular y de los documentos á que se refie
re, haciéndolo constar en las actas y participarán 
á su tiempo haberse practicado así.

Lo que en cumplimiento de lo acordado se pu
blica en este periódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos á quienes su observancia 
toca.

Zaragoza 21 de Mayo de 1907.—El Presidente, 
Luis Pérez Cistué.

***
COMISIÓN PROVINCIAL

CIRCULAB
Resuelta á colocar ia Administración económica 

de la provincia en estado de que pronta y exacta
mente realice la liquidación de la cuenta de Resul
tas, mediante la cobranza de todos los créditos á 
su favor y del pago de las deudas contraídas du
rante los ejercicios cerrados, la Exorna. Diputación 
aprobó, en sesión ordinaria de 7 de Mayo último, las 
bases ó reglas conducentes á la consecución de su 
propósito, autorizando plenamente á la Comisión 
provincial para hacerlas observar y cumplir.

La claridad de su expresión no ha menester co
mento ó explicación para que aquellos á quienes 
afectan las comprendan y puntualmente las ejecu
ten ni para que haya necesidad de llamar su aten
ción, tanto acerca de las evidentes ventajas que 
conceden á los Ayuntamientos deudores de atrasos 
P°r Contingente, como respecto á los daños y per
juicios que esas Corporaciones irrogarán á los inte
reses municipales y aun á los personales de los 
Alcaldes y Concejales, si las desatienden.

, En ¡a relación de descubiertos que á continua
ción de las mencionadas reglas se inserta, oonsíg- 
uanse, el importe de los débitos, y los holgados 
plazos que para satisfacerlos se otorgan á los Ayun
tamientos que hasta 31 de Diciembre del año ac
tual, y eu jos suoesivos vencimientos señalados, 
entreguQu las sumas que allí se especifican, los 
cuales solamente disfrutarán de ese beneficio, colo
cándose los demás voluntariamente en el caso de 
aer rigorosamente apremiados por el total de lo 
que desde 1® de Enero próximo adeuden, y en el de 
abonar los intereses de demora correspondientes, 
81n perjuicio de que contra ellos se adopten otros 
eUergi(.Og procedimientos.

r -Persuadida de que no habrá Municipio, bien, 
0 siquiera medianamente administrado, que no se 

acoja á los patentes beneficios que reportará de lo 
acordado por la Excelentísima Diputación, confia
damente espera que no ha de verse obligada á usar 
de medidas extremas contra ninguno de los deudo
res para compelerles á cumplir exactamente, cuan
do de su fiel observancia obtendrán las facilidades 
y ventajas que se les dan para la solvencia en las 
siguientes

BASES
Atrasos hasta fin de 1893-94.

I.8, Los pueblos deudores por Contingente pro
vincial de esa época satisfarán hasta 31 de Diciem
bre próximo venidero la parte de sus descubiertos 
que se fija en el estado adjunto, pudiendo efectuar
la en títulos de la Deuda provincial en circulación 
y en intereses devengados y no abonados por los 
mismos.

Para ia solvencia del resto de los débitos se otor
garán plazos.

Lo anteriormente consignado comprenderá: pri
mero, los descubiertos procedentes de lo que por 
plazos vencidos de los pactados en los convenios 
celebrados con varios pueblos, no hayan éstos in
gresado en la Caja provincial; segundo, la totali
dad de los débitos de los pueblos no convenidos.

2* Las sumas que en 31 de Diciembre del año 
actual adeuden por cualquiera de esos conceptos 
los pueblos que no hubieren cumplido lo dispuesto 
en la base anterior, devengarán para la provincia 
el 5 por 100 de interés anual desde l.° de Enero 
de 1907.

3 .a Igual interés de demora y desde la misma 
indicada fecha se exigirá hasta su completa co
branza, sobre las cantidades que en 31 de Diciem
bre de cada año no hayan entregado los Ayunta
mientos que hubieren cumplido lo prescrito en- 
la base 1.a.

4 .a El importe de los intereses de demora men
cionados se incluirá como gasto en los presupues
tos municipales, y para fijarlo, tomarán los Ayun
tamientos por base necesaria lo que los pueblos 
adeuden el día en que dichos presupuestos se for
men por los capitales que entonces devenguen ya 
intereses ó Layan de devengarlo desde l.° de Ene
ro inmediato.

Los Alcaldes y Secretarios expedirán y unirán 
á ios presupuestos certificaciones en que detalla
damente se expresen los débitos délos pueblos por 
Contingente provincial que á la fecha de formación 
de aquéllos devenguen ya intereses de demora 
cayo importe se ha de consignar ó hayan de de
vengarlo á partir de l.° de Enero inmediato si
guiente.

5 .a Sin perjuicio de la instrucción de expedien
tes de responsabilidad persona! contra los Ayun
tamientos deudores en los casos en que á ello hu
biere lugar, cuando del examen de ios documentos 
oficiales donde se contraen las R-^ultas de los pre
supuestos municipales aparezca que las de ingre- 
bos por su cuantía escasa ó por ser de difícil ó im
posible rc-alizacióu son insuficientes para atender 
al pago de lo debido á la provincia, la Diputación 
podrá compeler á aquellas Corporaciones á la for
mación de presupuestos extraordinarios en los cua
les no be incluirá como geuto sino el importe de
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lo qne debiere haber satisfecho el pueblo conforme 
á las bases precedentes. Esto no obstante, cuando la 
estricta observancia de lo dicho fuere impractica
ble con relación á los recursos municipales, la Di
putación señalará en cada caso la suma que debe
rá ser objeto de los mencionados presupuestos ex
traordinarios.

Los Ayuntamientos responderán de la cobranza 
y efectividad de los ingresos que en estos presu
puesto;? se consiguen:, y la porción de ellos que no 
se haya recaudado podrá serlo por la provincia, 
incautándose al efecto de los antecedentes que 
sean precisos.

6? La recaudación de los atrases y de los in
tereses de mora formará parte del pliego de condi
ciones que para contratar la del Contingente pro- 
vinoial se forme. ■

7 .* A este fin se fijará cu aquel documento el 
mínimum de lo qu por ese concepto habrá de ibgre- 
sar el contratista anualmente, viendo además o- n- 
dición precisa que también lo efectúo del tanto por 
ciento que se determine de los intereses de demora 
que hasi de satisfacer los deudores.

8 .a Además del premio de cobranza que por 
capitales é intereses de atrasos se fijará, estabie- 
ceráse una escala ascendente y gradual para el que 
devengarán las sumas qne el contratista ingrese 
sobre las que obligatoriamente ha de entregar, 
siempre que no sean inferiores á 5.000 pesetas.

9 .a Serán admitidos en pago do atrasos é inte
reses de demora títulos de la D; uda provincial y el 
importe de los réditos que hubieren devengado y 
no se haya abonado.

Terminada la amortización de esos valores, po
drán admitirse para dichos pagos: l.°, bonos de los 
que después se hablará; 2.°, cualesquieraotros crédi
tos contra la provincia anteriores á l.° de Enero- 
de 1906 por los capitales á que asciendan y los in
tererés vencidos y no satisfechos que se les deban

Atrasos de 94-95 i 31 de Diciembre de 1905.

1 .a Los pueblos deudores por Conting nte pro
vincial de esa época satisfarán hasta 31 de Diciem
bre próximo venidero la parte de sus descubiertos 
que se fija en el estado adjunto, podiendo efectuar
la en títulos de la Deuda provincial en circulación 
y en intereses devengados y no abonados por las 
mismas.

2 .a Las sumas que en 31 de Diciembre del año 
actual adeuden por cualquiera de esos conceptos 
los pueblos que no hubieren cumplido lo dispues
to en la base anterior, devengarán para la provin
cia el cinco por ciento de interés anual desde l.° de 
Enero de 1907.

3 .a Igual interés de demora y desde la misma 
indicada fecha *86 exigirá hasta su completa cobran
za sobre las cantidades que en 31 de Diciembre de 
cada año no hayan entregado los Ayuntamientos 
que hubieren cumplido lo prescrito en Ja base 1.a.

4 .a El importe de los interes- s de d mora men
cionados, se incluirá oóm > gaxto en los presapu; s- 
tos municipales y para fijarlo tomarán los Ayun
tamientos por base necesaria lo que los pueblos 
adeuden el día en que dichos presupuestos se for
men por los oapitalei que entonces devenguen ya

, intereses ó hayan de devengarlo desde el l.° de 
: Enero inmediato.
. Los Aidaldes y Secretarios expedirán y unirán 
, á los presupuestos certificaciones en que detallada
; mente se expresen los débitos de los pueblos por 
¡ Contingente provincial que á la fecha de formación 

de aquéllos devenguen ya interés de demora cuyo 
i importe se ha de consignar ó hayan de dev^ngar- 
i lo á partir de l.° de Ene o inmediato siguiente.

5.a Sin perjuicio de la instrucción de expedien- 
\ tes de responsabilidad personal contra los Ayü'n- 
1 tamientos deudores en los casos que á ello hubiere 
' lugar, cuando del examen de los documentos efi- 
i oíales donde se contraen :a-' resultas d los prefiú- 
' puestos municipales aparezca que las de ingresos 

que su cuantía escasa ó por ser de difícil ó imposi- 
; b e realización, son insuficientes para atender al 

p :go de lo debido á ¡a provincia, la Diputación po- 
■ dtá compeler á aquellas Corporaciones á la forma

ción de presupuestos extradrdinariós en los cuales 
i no Re incluirá como ga-to sino el importe dé lo qúe 
’ debiera haber satisfecho el pueblo conforme á las 
i bases precedentes. Esto no obstante, cuando la es

tricta observancia de lo dicho fuere impracticable 
con relación á los recursos municipales, la Diputa
ción señalará en cada caso la suma que deberá ser 
objeto de los mencionados presupuestos extraor
dinarios.

Los Ayuntamientos responderán de la cobranza 
; y efectividad de los ingresos qne en estos presn- 

púestos se consignen y la porción de ellos que no 
se haya recaudado podrá serlo por la provincial, 
incautándose al efecto de ios antecedentes que sean 
precisos.

6.a Se orearán bonos de 50 pesetas cada uno 
que por meses vencidos devengarán el interés anual
de 3 por 100 desde l.° de Enero de 1909 y los cua
les se entregarán en l.° de Enaro de 1907 á los 
ao-eedores de la provincia, que dentro del plazo de 
un mes contado desde la fecha del oportuno anun
cio soliciten recibirlos en pago de lo que se les debe, 
siendo de cuenta de quiénes lo efectúen satisfacer 
los gastos de emisión y timbre de los bonos que se 
le* entreguen, descontándose el importe de dichos 
gustos y timbre al hacerse la entrega de los valores.

7 .a Esos bonos con sus intereses en su caso y)ai 
láminas de la emisión de 1890 con sus intereses 
también, se admitirán como metálico para lofl 1U* 
gresos á que se refieren estas bases. Y para los an
teriores á 1894-95 después de amortizadas con 
las láminas y sus intereses de la emisión de loy •

8 .a La Diputación consignará en cada uno 
sus presupuestos anuales la suma de 20.000 pese- 
sas para amortización de los citados bonos, los cua
les, una vez vencidos, se admitirán en pago de toi^a 
ciase de ingresos que hayan de realizarse en 
Caja general de la provincia ó en las de los E'staD 
cimientos que de ella dependen y correspondan a 
presupuesto en ejercicio.

9 .a Los intereses de demora mencionados an -e- 
riormente se pagarán en metálico. , _

10 . La recaudación de atrasos é intereses re ' 
ridos, formará parte del pliego para el arrem a
miento de la recaudación del Contingente p**" 
vinoial. ।

11 . A. este fin se fijará en aquel documento e 
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mluimum de lo que por esé concepto habrá de in
gresar el contratista anualmente, siendo además 
condición precisa que también lo efectúe del tanto 
por ciento que se determine de los intereses de de
mora q'ue han de satisfacer los deudores.

12 . Además del premio de cobranza qué por ca
pitales ó intereses de átrásos áe fijará, estableceráse 
nua escala ascendente y gradual para el que deven
garán las sumas que el contratista ingrese sobre 
los que obligatoriamente ha de entregar, siempre 
que no sdan inferiores á 5.000 pesetas.

BASES ADICIONALES
1 .a Las anteriores, después de detalladas, se 

sometan á la sanción Superior por si úéo&sitan de 

ella las obligaciones que relacionadas con sus pre
supuestos se imponen á los Ayuntamientos deudo
res y los derechos que para hacer efectivos sus in
gresos y «na gastos por los cohceptcs referidos se 
resérirá U Diputación provincial.

2 .a Las sumas pagaderas hasta 31 de Diciem
bre del año actual y por plazos se ajustarán á les 
señaladas oh el adjunto estado.

3 .a La Diputación concede amplia y completa 
aut'otizAción á la Comisión provincial para latipii- 
caoión de las bases anteriores y ejecutar cuanto con 
ellas se relacione.

Zaragoza 7 de Mayo de 1906.—El Presidente, 
Luis Pétez Cistué.— Los Diputados Secretarios: 
E. Pascasio Lizarbe.—L. Balcones.

ESTADO de descubiertos y plazos para satisfacerlos á que se refieren las precedentes bases.

1

PUEBLOS

2 (1)
CANTIDAD 

que adeudaba en 31 de 
Diciembre de 1905.

3

NÚMERO 
de plazos en que debe

rá satisfacerla.

4

CANTIDAD
á pagar hasta 31 de Di

ciembre de 1906.

5

CANTIDAD 
á pagar en cada uno de 

los años sucesivos.

Abatato.............................. 2.845‘70 4*08 697 • 697
Agón.................................. 410‘25 0*23 410*25
Ainíón ....1...................... 5.342‘25 2*86 1.868 1.868
Albérite............................ 461‘50 0*45 461*50 *
Albéta................................ 761 1*80 423 . . 338
Alcalá de Moneayo......... 797‘6o 1*46 546 . . . .. 251*65
Aldehuela de LiesboB.... 1.261*16 3*36 375 . . . 375
A fánién............................ 22.908i32 22*30 1.027 . 1.027
A fdrque........................... 2.770*53 6*18 448 448
Almochnel........................ 13.738*18 44*44 309 309
Almonacid de la Cuba.. 40.688'40 39*66 1.026 1.026
Al partir............................ 714*75 1 714*75 »
Arhbel................................ 1.580*90 1*42 1.113 . 467*90
Aranda......................... 21.354*54 9*14 2.336 . . 2.336
Ardisa....................... .... .. 9.272 16*44 564 564
Atlieda.......................   . 107*25 1 107*25 »
Ateca.,., 18.644*65 3*16 5.900 . 5.900
Aítfarh..................... ........ 113.648*62 36*10 3.148 3.148
^í^esoa............................ 3.526*25 3*06 1.152 . . 1.152
®b«a... 4.244*34 3*12 1.360 1.360
Bordalba............ .............. 4.830*34 5*88 821 . 821
Borja.........., , ,,, . ,____ 7.104 1 .7.104 »
Bubieroa... 2.738 1*86 1.472 1.266
Bujaraloz............... ....>. 11.661*31 4*04 2.886 2.886
Bulbuente........ .. \........... 1.578*40 1*40 1.127 451*40Calatayud............ .. .».. 50.243*88 2*94 17.090 .. 17.090
Caioena............ 40.407*99 36*38 1.111 1.111
Calmarza.............. i..... 491*25 1 491*25 »
O^mpilio.......... 7.640‘78 10*36 738 738
Oarenas.. . 2.994 2*46 1 217 1 217
Caspe....................  . . 182.602*26 11*50 15.878 15.878
Oastejón de Alarba. . . 160*50 uOJ 1 160*5.0 »
Oastejóu de las Armas... 483*25 1 483*25 *
Oastejón de Valdejasa. .
’^tiligoar.................

26.146*67
3.918*25

14*52
3*92

.1.801 .
1 000

1.801
1 ouo

Oervera de la Cañada... . 12.752*18 9*66 1^320 1/320
Oerveruela................... 535*50 1*24 432
Oytina.. 2 985*50 1*84 1 623Óhipraua................    . 15.702*65 10-46 1.577 1.577
Onnballa.... 8.764*95 13*12 668 668
X18,60 0 IV*............................ 5.914*70 6*62 893 898u°do... 40*18 1 500 1 500

Per lo que r enere á pueblo» con venidos, sólo su contrae si importe de plazos vencido» y no pegado*.
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i 2 1 3 4 5

Codos ................................ 573‘75 1 573*75 >
Contamina ... *............... 299 1 299 *
Cuarte............................... 3.210'09 9*58 

1*72
335 335

Cubel................................. 1.182 687 495
Daroca............ ................... 2.738‘80 1 2.738*80 »
Egea de los Caballeros.. 41.074‘83 6*80 6.040 6.040
EÜ Frago............................
El Frasuo.........................

443
13.849‘43 8*24 

6*40

443
1.681 1.681

Embid de Ariza............... 3.430‘08 536 536 __
Embid de la Ribera.... 1.226‘75 1*94 632 594*75

Eria.................................... 798 1 798 »

Esoatrón......................... .. 124.919‘17 32‘84 
2*80

3.804 3.804

Fabara............................... 8.343‘53 2.980 2.980
Farasdaés......................... 1.146 1*64 699 447
Farlete .............................. 6.23^65 6*06

7*16
1.028 1.028

Fayón.................................
Frésoano...........................

7.085‘48 989 989
489‘25 lx 489*25 »

Fnendejalón.....................
Fuentes de Ebro.............

75
71.167‘82 2o ‘56

0*76
3.461 3.461

Fuentes de Jiloca........... 4.206'94 2*88 1.461 1.461
Gellnr 29.534‘64 10*26 

1*86
2.879 2.8/9

6.761*26 3.635 3.126*26

G-odojos.............................
Grisel y Sámagos.............
Herrera.............................

507*25
671*50

4.247*61
8.160*55

1 
í‘72 

6*68

607*25
671*60

2.470
1.437

*

1.777*61 
1.437

19.602*40 12*32 1.591 1.591

Inogés................................
Isuerre...............................  
Jaraba...............................  
Jarque...............................  
La Aimolda........ i..........
La Almunia...................... 
Lagata..............................  
La Joyosa.........................  
Langa................................ 
La Vilueña........................ 
Leoiñeua...........................

10.432*79
8.957*14 

818*25
5.882*73

20.671*44
62.830*42

1.928*49 
265*25 
242

3.278*20
4.009*50

18*16 
21*32

1*40 
3*50 
8*10 
9*10
3
1
1
7*12 
2*30

574
420
584

1.681
2.552
6.904

643 
265*25 
242
460

1.743

574
420 
234*25

1.681
2.552
6.904

643
»

460
i 743
7*691

Letux................................
Litago................................
Lobera...............................

36.536*23
26.273*83

8.279*70

21*60
32*24
12*24

1.691
815
676

815
676

Luoena..............................
Luesia................................
Luna..................................

281*75 
26.786*45 

5.177*15 
20.899*95

1
15*66

1*58
4*14

281*75
1.711
3.277
6.048

1.7U 
1.900'15
5.048

Magallón...........................
Mainar..............................
Maleján.............................
Mallén...............................
Malón ........................ .... ....

1.836*75
205
854

4.342*18
1 739*25

1
1
1*68
1*34
1*48

1.836*75
205
508

3.240
1.175

»

346
! 102*18

564*25

Manchones........................ 891*55 1 891*65
Mara..................................
Mediana............................

638*50
6.400

1
2*50

538*50 
2.560 2.560

2.843
983
818

Mequiuenza...................... 38.612*03
14.033*10

13*58
14*28

2.843
983

Moneva.............................. 8.376*10 10*30 818 1 194
Monterde.......................... 24.913*33 20*86 1.194
Morata de Jiloca............. 626*47 1 626*47
Morata de Jalón............. 1.211*25 1 1.211*25
Mores................................ 476*75 1 476*75 2.314nl 

663*24Moros................................ 43.041*77 18*60 2.314
Moyuela............................
Muel..................................

1.807*24
884*75

1*68
1

1.144
884*75 1.028

Munébrega...................... .. 2.687 1*62 1,659



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 681

5.538‘98UUtlDpO eeeeeeeee*"-- 

Nnvi lina . .......................................................  1 21.183‘75
rtR7, .................. .... .................................. .... 414‘60

Olvó*f » t  - - *............ • • • 4.362‘99
OrAFR............................   • • • • 20010

357*25
Oapin . . ...................... 17.530'82
Paraoueilos de JíIo o r ... 5.237‘51
Paraoaellos de la Ribera. 20.691‘78
PpHf a Ir . ...................................... 92.938*66

744*02
Plasenoia de Jalón......... 3.704*32
PlnnRa. 1.573*21
Pnmflr 7.100*47
Pozael de Ariza............... 202*50
Pnwnpln ................. .. • 1 2.007*85

247*35
PnonrÍAlnnR 1 1.766*50
Pnrrny ............................... 10.259*34
PnrninfiR 18.646*12
Onint.n 1 63.085*89
Rinlfi. . . . . ...................... i 7.517*15
HinrlÁn 5.361*92
Rueda de Jalón............... 13.034*25
n.TlAHAA................... 3.386*46
SaviñÁn 6.767*03
SÁriavA............................... .. 8.524*75
Samper del Salz............... 849*10
Santa Cruz de Grío......... 5.195*82
Santa Eulalia de Gallego 586

166.323*57
11.091

Sierra de Luna................. 630
Sos ........................ .. 41.394*64
J H.hn ATI AA. - ...■■•••••ee I 693*50
Talamantes....................... 6.849*54
TArAKonr . - 193.421*27
Tanate ............................... 11.070*21
Terrer............... ................ 12.958*11

4.636*50
Torralba de Ribota......... 106*57
Torralvilla........................ 1.036
Torrelapaja....................... 884*75
Torrellas............................ 763
Torres de Berrellén......... 2.864*62
Torrijo.............................. 50.623*10
Toaos.................................. 7.676*75
Tubed................................. ] 4.068*60
Trasmoz............................ 4.771*25
Trasobarea........................ 7.856*33
Encastillo......................... 1.672
Unduóa de Lerda............. 1.517
Used.................................. 1.384
Valoonohán....................... 94*50
Val de San Martín.......... 811*15
Vetilla de Ebro................. 19.922*88
Velilla de Jilooa.............. 6.330*45
Vera.................................. 2.016
Villafeliche....................... 22.804*51
Viliafranoa de Ebro........ 575*69
Villalengua....................... 4.754*44
Viliamayor....................... 4.984*35
Villanueva de Gallego... 1.791
Villauueva del Huerva.. 5.973*05

3 4 5

4*36 1.270 1.270
12*62 1.678 1.678

1 414*60 . »
6*20 704 704
1 200*10 >

1 357*25 »
41*22 425 425

3*82 1.318 1.318
16*18 1.278 1*278
22*68 4.097 4.097

1*52 488 256*02
2*60 1.425 1.425
2*44 645 645

17*64 403 403
1 202‘50 »
2*10 956 956
1 247‘35 »
5*76 307 307

28*30 363 363
27*02 696 696
16*04 3.995 3.995

2*34 3.212 3.212
14*66 366 366
10*50 1.241 1.241

9*56 354 354
2*70 2.506 2.506
2*92 2.919 2.919
1*48 574 275*10
4*88 1.065 1.065
1 586 >

37*76 4.405 4.405
9*06 1.224 1.224

. 1 630 »
8*48 4.881 4.881
1 693‘o0 »

11*34 604 604
14*30 13.526 13.526

1*38 8.022 3.048*21
7*28 1.780 1.780
5*12 906 906
1 106‘57 >
2*32 447 447
2*12 417 417
1 763 >
1*54 1.861 1.003*62

18*40 2.751 2.751
6*14 1.250 1.250
4*32 942 942
6*22 - 767 767
9*04 869 869
1 1.672 »
2*08 729 729
1 1.384 *
1 94*50 >
2*16 376 376

13*32 1.496 1.496
7*62 831 831
1*44 1.400 616

18*22 1.252 1.252
1 575'69 »
2*80 1.698 1.698
2*70 1.846 1.846
1*10 1.627 164
4*06 1.472 | 1.472
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Zaragoza 12 de Junio de 1906.—El Contador, León de la Escosura.

_____________ 1 £ 2: 3 4 5
Villar de los Navarros.,. 
Vi ver de la Sierra 
Zuara....................... .. i...

5.818*84
43*50

1.473*18

3*82
1
1

1.523
43*50

1,473*18

.. 1.523 

»

Tq t a l .............. 2.415.444*96 •283.552*81 231.659*59

SECCION CUARTA
Tegorem de BiQÍend^J^provisc^ de Zaragcea.

D. Toribio de la Sern^ y Cid, Tesorero de Hacien
da de esta provincia;
Hago, saber: Que por la Tesorería de hacienda 

de esta p,i;ovinoia se ha dictado la siguiente
«ProvideTicia.—De coi^oripidad con lo dispues

to en el párrafo 3.° del art(. 50 de la Instrucción de 
recaudación, declaro incurso en el primer grado de 
apremio cop el 5 por 100 de recargo sobré el im
porte total de su descubierto á D. Ensebio Pala
cios, vecino de Pozuei 0,6 Ariza, por el concepto de 
multa en detrandación de. la renta de alcoholes por 
la cantidad de 2.913 pes^s.

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para que en el término de 
tercero, dja, entendido en }a forma que dicha Ins
trucción preceptúa pueda satisfacer su débito, pues 
de lo contrario se continuará este procedimiento 
reglamentariamente.

Zaragoza 22 de M^yó de 1907.—El Tesorero, 
Toribio, d.e la Serna.

El Sr. Representante de la Sociedad Arrendata
ria de las Contribuciones en esta provincia D. Pe
dro Contreras, eq uso de las atribuciones que le 
confiere la condición 6.1* del contrato de arriendo, 
ha tenido á bien nombrar Recaudador agente eje
cutivo auxiliar d@ la primera zona de Zaragoza y 
sus agregados á P. Joaquín Muñoz Bea y dejar sin 
efecto el de Recaudador agente ejecutivo auxiliar 
de la primera zona de Calátayud á favor de don 
Miguel Ardid Lapeña.

Lo que se hace públioo fea este perió iico oficial 
para conocimientp de las Autoridades civiles, judi
ciales y contribuyentes,

Zaragoza 24 dé Mayo de 1907.—El Tesorero de 
Hacienda, Toribio de la Serna.

¿3 ^SECCION QUINTA...
CUERPO NACIONAL DE ING^IEROS DE IBONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGO ZA

Subasta de lefias.
En virtud de acuerd*) del limo. §r. In-peotor de 

Montes de la 2.a Jn^peoción, el día 9 de Junio, á las 
once de su mañana, tendrá lugar en la Alcaldía de 
Pomer, la subasta de 200 estéreos de leña gruesa 
y 800 de ramaje de encina, bajo el tipo en alza de

500 pesetas y que se hallan cortados en el monte 
VaMepuertas del citado pueblo. .

El que resulte rematante no podrá utilizar di
chas leñas sin antes presentar en las oficinas del 
Distrito la carta de pago que aoredite haber ingra
do el importe deí 10 por- 1-00 de la cantidad por 
quí se le adjudique el remate. - ■

Zaragoza 24 de Mayo de 1907.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solorzano. '

SK0U1ÜN S®XTA
Hallándose vacante la plaza de Recaudador de 

consumos y demás arbitrios de este Ayuntamiento, 
y no habiéndose provisto dicha pinza en el primer 
concurso, por no reunir las debidas condiciones los 
aspirantes que la solicitaron, se anuncia nueva
mente para que en término de quince días puedan 
solicitarla los que se consideren aptos para el de
sempeño del cargo y reunan las debidas garantías, 
á juicio de la Corporación.

^qiñeua 20 de Mayo de 1907.—El Alcalde, 
Vicente Pérez.

No habiendo comparecido al acto de clasificación 
y declaración de soldados, el mozo núm. 10 del 
sorteo del actual reemplazo. Gregorio Gracia E/O’ 
les y á virtud de orden de. la Exama. Comisión 
Mixta de Reclutamiento de. la provincia, se cita, 
llama y emplaza por la presente al expresado mozo 
á fin de que en los días del 28 al 31 del actual 
comparezca ante dicha Corporación al objato de 
ser reconocido, bajo opercibimiento de ser declara
do soldado, de conformidad con el art. 129 del vi- 
venta Reglamento. . . . . .

A su vez ruego y encargo á toda? las Autorida
des, tanto civiles corno, militares, procedan a a 
busca y captura del citado mozo, y oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Sámago 23 de Mayo de 19ü7,-^-El Alcalde, ve 
lestino Ayllón. . .. ■ ,;-

Por término de quince días se hallan de ma^g 
tiesto en la secretaría de este Ayuntamiem110 
liquidaciones generalas d^l presupuesto da 1 
con las relaciones de acjeedp.res y deudores, y 
refundido, para el de| cprripptQ añQ> á 10a ateo 
reglamenta-rios. .

Bubierca 23 d? Mayo de 19O7.t — El Alcabic, 
riano García Serrano.

IMPRENTA DEL HOSPICIO J


